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en el ((Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de noviembre de 199L-EI Ministro para las Admmistra

ciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del EstadO) del JO). el Subsecretario. Juan Ignacio !vloltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración local.

limos, Sres,: Ln Sala de lo ContLnclO"o--\dminlqr~ltJ\o del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 9 de septiembre- dl' 1Ql) 1, f.'n ~'l n.'cur<;o ('o!1ten('loso~J.dminis
lrati\o numero 1.277/1989. en t'1 que son punl'S, de una, como
demandante, dOlla Consuelo rortca Planclls, \- dl" Otr;;¡, como deman
dada. la Administraciún Gt'I1l'rJI dd Estado. rcprcsc'ntada y deti::ndida
por el Letrado del Estado.

El citado rccurso se promo\'ió contr;l la Rcsoluuon J.d !'vliniSL'no
para las --\dministr3ciones Publicas lk :echa 23 Je Junio de 1984, que
dCSCS11lnaba d recurso de aJZ¡IJa mterpuesto contra 13 Rcsoluci0n de ia
Mutualid3d Nacional de Pre\ isión dL' la .-\dmini\nanón Local de íi:'l'ha
2~ 1.11.: J1Clcmbre de 1988. sobre cuanliJ. dI' b pl'll"Slon de orfand3d,

IImos_ Sres.: La Sala de lo Contencioso4Administrativo de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andaluda, ha. dictado se.nten~ia.
con fccha 1 dcjulio de 1991, en el recurso contencloso-:a(1mmlstratlvo
número 1.502/1989, en el que son partes, de una. comodernandante.
don Ramón Contreras Roman, y de otra, como demandada, la Adminis·
tmción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de· fecha 20 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
24 de noviembre de 1988, sobre coeficiente aplicable al cákulo de la
pensión de jubilación_

La parte dispositiva de la cxprcsada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que debemos dcsestimar y-desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Ramón Contreras Román,
funcionario jubilado del Ayuntamiento de Alcaudete, contra Acuerdo
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 20 de abril de
1989, dC'ne~toria de I.a pretensión. deducida por el demandante de que
se le actuahcc la pensión que perCibe desde elide enero de 1982, con
el cocticiente 5, reconocido a los funcionarios de la misma Escaln en
activo declarando que dichos actos se ajustan a derecho: sin expresa
condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos ll8 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordalllcs de la vigente Ley de la JUrisdiCCión
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO). para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios terminas. de la menclonada selllenCla.

Lo que digo a VV. tI.
Madrid. 14 de noviembre de 19QI.-EI Ministro pnra bs .--\dminlstra

ciones Públicas, P, D. (Orden tIc- 25 Je mayo de 1937. (Boletin Oficial
del Estado» del 30). el Subsecretario, Juan Ignacio \loltó Garcia.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director Tét'lliCO de la \hJluaJidJd ~acíonal

de PreviSión de la Administración Loo!.

lImos. Sres. Subsecrelario y Direclor trcnicO Je la Mutualidad Nacional
de Pre\ l\ión de b .--\dministración Local.

ORDEN de 14 de noviembre de 1991 porta que se disponc
/a publicaCfoll para general conocimiento y cumplimiento
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contl'n
cíoso-Administrativo de! Tribunal Superior de Justicia de la
COllwmdad I'a/enciana, en cf recurso cOlllcncioso-adminis
lratim 1.78711989, promol'ido por don Esteban Candr:/a
.·1/cixandrc.
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limos. Sres.: La Snla de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia,
con fecha 15 de julio dc 1991, en el recurso contcflcioso4administrativo
nlin~ro 1.787/1939. en el que son partes. de una, como demandante don
Esteban Candela Alei:(andre. y de otra, como demandada la Administra
ción General del Estado. reprcsentada y defendida por el Letrado del
Estado,

El citado recurso se promovió contra la ResolUCión del i\-finisterio
p<lra l;J3--\dmini':itracioncs Públicas de fecha 2J de octubre de 1989, que
d('sestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
.\lutu2!ld~d N3.t~ional de Prt>vislón de la Admmistración LocJ.l de fecha
J Je abnl de 19&9, sobre modificación de la pensión de jubilación.

Li parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Se estimn parcialmente el recurso contencioso4adminis
tratlvo interpuesto por don Esteban Candela--\Ieixandre. contra Resolu~

l'l-ón del 23 de octubre de 1989. del \1inisterio para las Administraciones
PúblicEls. dcsestimando el recurso de alndEl dedUCIdo contra la anterior
Resolución dl'IJ \Iutualidad Nacional Je Previsión de 13 ,-\dministra·
ción Locall\lL'NPAU: se reconoce al recurrente, al solo efecto de la
fi},-lCión del haber rcgulador. el ticmpo de serviCIOS prestados al Ejército
por l'spaClú dI.' UleL meses y tres Jias. reconocidos por el Ayuntamiento
d,--, Vaknci3. y tuvO coste N'onómico debed ser a cargo de la MUNP--\L.
descstinündO"ic las restantes pretensiones formuladas por dicha parte
rccurrente, y sin hacer cxpresa imposiCIón ck las costas a· ninguna de las
partes litlgank'S.n

En su \ irtud. ('stc \linisterio para las .-\dminístraciones Públicas, de
conformidad con lo eSlabkcido en los artículos 118 de la ConstÍlucion,
17,2 de la Ley Orgánica 611 985, de 1 de julio. del Poder JudiCial y demús
prct:l'plos wllcol'danlt.'s de la vigente LI'Y de la Jurisdicción Con ten
cioso-.--\drilinlSlr;:¡tiva. hJ dispuesto la public3ción de- dicho fallo en el
<lBllk¡ín Cjlici~¡J del Estadm). para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo .1 VV. 11.
\lJdriJ, 14 Je novielllbn.' dt~ 199!.-El \limstro para Ins Administra

c:olles Publicas, p, D, (Orden de 25 de m~l\O de 1987 «Boletin Oficial
dd E)ladUl' del 30), el Subsccretario, Juan 'Ignacio ~loltó Garcia.

limos.. Sres. Subsecretario y Director técnico dcla Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración· Local.

La parte dlsposltiva de la expresada sentencia contiene el siguientc
pronuncmmlento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contcncioso4administrativo inter
puesto por doña Consucio Fortea Planells, contra las Resoluciones de 24
de febrero de 1988 y de 20 y 24 de febrero de 1989, dietadas por la
\futualidad Nacional de Previsión de la Administración LocaL que
rehabilitan J la recurrente en las pensiones de orfandad causadas por sus
padres don Ernesto Fortea PlancHs y doña Consuelo Planells Veguer,
pero que no aplican el haber regulador que corresponde; contra
Resolución de 22 de diciembre de 1988. de dicha Mutualidad, que
desestima el recurso de reposición formulado contra las Resoluciones
anteriores: y también se interpone contra la Resolución de 23 de junio
de 1989, del Ministerio para las Administraciones Públicas. que deses4
tima el recurso de alzada, sin que haya lugar a la formulación de las
tkclaraciones concretas que también se especifican en el suplico de la
dcmanda: y sin haccr expresa imposición de costas a ninguna de las
partcs litigantes.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Org;:inica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás prcceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {{Boletín Oficial del Estado»: para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo. que digo a W. JI.
Madrid, 14 de nOViembre de 199L-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas. P, O, (Orden.de 25'de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado>~ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

ORDF;,'I¡ de ¡.f- de ')¡)l'Iól/brc tÚ' ¡"IV! por /a él!/(' se di~p(lI)C

la puNlcaClóli !-'um ,i;C'!Ci',¡! c!!lnnÍlJ!l.'cflia
del/al/o de /11 SCJ!I('!!(I¡{ dittad"! pnr id dc ji! C('J!len-
c/oso-Admini,\I!'tlfirn I{¡) Tnh1lIU/ ,'-;npaf{;!' de Justicia de /,1
('Oll1l1l1idad ¡'u/elleiana {'!l c! lü'lIrso ('i;/i{CIit'iosf'-admÍIlIS
fraril'V lHilll('I'O 1._'7"7/iVS-, 1)1'011I(.,\'<1'" (U'/, du¡)a CPl!sudo
Fo/'rl'!:1 Pfancf/s.

ORDEN de l4 de nOl'1(,lIIhre de 1991 por Ja que se dispone
la fublicacion. para general conocimiento y cumplimiemo.
de fallo de la sentellCla elfcrada por /a Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Granada. del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda, en e/ reCl/rso colltel1cioso-admiflis
tratil'O 1.50211989, promol'ido por don Ramón Cotlll'eras
ROll1dn.
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